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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL J| 

BLEYOB.órdeue» y ananoioeque hayan dein»er<* r -
lo» BOLKTIKRB OFICÍALE» se han de mandar al fofa 

M 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 4» A 

ii 
nVKRTKXClA K P I T O J Í L A T 

Las 
«o en lo» BOLKTI*I£B OFICIALES se HAN de mandar a l i*F* N • . . .. 
Político respectivo, por cuyo conducto «A n a f r a n a lo* í * B t * ^ P 1 * * 1 ' ' levado4 domicilio, 2*60 pelotas menimale» » n t i«imH«.. I . . Í * ¡ Y " " ? M 0 U " A t , t o " ^ e í . . « x c o r í » h u t a » 
^ , e l o . m . n o i o n a d ^ p e r i 6 d i c o . / P " 

r 4 la Admurntracion. con i n c i s i ó n del importada! tiempr do *bono .» « » t ' le ineerc.oc. 
^ oro* TOÓTÍIOR. 

Parte Oficial 

Presidencia itel Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante SI-ilud. 

diputación Provir..: 
Los Ayuntamiento» de esta provincia 

que se hallau en descubierto con la Ad
ministración de este BOLETÍN, por falta 
áe pairo de la suscripción al mismo, pue
dan saldar sus débitos en la citada Ad
ministración, hasta el d ía 25 del actual , 
pues una vez transcurrido dicho plazo, se 
procederá á su cobro por la vía de a p r e -

Madrid 11 de Abril de 189S.=£1 Pre
sidente, C. España. 

Kelacum de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que se encuentran en descu 
vierto con la Administración del BOLE
TÍN OFICIAL por Ut suscripción del mis-

t ío , hasta3J de Marzo próximo pasado. 

AYUNTAMIENTOS ( >e«us 
Ajalvir (ib-
Alameda del Valle 68 
Alcobendas 88 
Alcorcón *i'A 
Aldea del Fresno <¡.i 
Boadilla del Moutc tJ3 
Brea <»'j 
Oanillejas 0 3 
Chapinería 63 
Ciem pozuelos 63 
Oobtfla 88 
Qolmenarejo 63 
Corpa 117 
Bi Vellón 72 
Guadalix <i3 
Horcajo .">4 
Hoi taleza TV.J 
tas Molinos 
Lozoya 68 
Meco 88 
Moraleja de Enmedio 117 
¡Javarredonda 180 
Nuevo Baztan . . 88 
Pinilla del v a u e . . ti3 
p iBuécar •.>!» 
Puebla de la Mujer Muerta 72 
wcafrÍA 63 
¡Jabledo de Chávela 63 
j o z a s de Puerto Real «3 
8 »n Lorenzo del Escorial 6 3 

m a n a r e »•«!«• SO « e n t i n e * «le p r ^ t i 

Pesetas 

Serranillos 63 
Sevilla la Nueva 99 
Somosierra 162 
Torrejón de Ardoz 63 
Torrejón de la Calzada 63 
Torrelodone9 90 
Torremocha de Uccda 180 
Valdemaqueda 117 
Valdemorillo 63 
Valdeolmos 63 
Valverde 90 
Villaeonejos 63 
Villamanrique de Tajo 63 
Villamantilla 63 
Villaverde 63 
Villavieja 54 

TOTAL 8.555 

Madrid 11 de Abril de 1898.=E1 Ad
ministrador, Antonio Hernández. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 8 de Marzo de 1 8 9 8 

Señores que asistierou: 
Maleo.—Campo Fernández.—Hedi-

ger.—Quiüoues. — Ornilla. — Padilla 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sostén á las tres de la 
tarde, bajo la Presidencia do Ü. Al
varo de Blas, Vicepresidente do la 
Comisión provincial, Y con asistencia 
de los Móilicos, Sres. M >reno de la 
Santa Y Hernández Briz, fué leída Y 
aprobada el acta de la anterior. 

Dado cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Quedar enterada de la Heal orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
28 del próximo pasaao Febrero, revo
catoria del acuerdo de esta Comisióu, 
que declaró soldado al mozo José Ho-
mobono Picado, sorteado en el último 
reemplazo por el AYUNTAMIENTO de Al
cobendas Y declarando al mozo solda
do coudicl'ua! 

Quedar asi mismo enterada de otra 
Real ordeu dol Ministerio de la Gue
rra de 18 del mes anterior, translada-
da por el Exerao. Sr. Capitán General 
de ostedistrito, confirmando el acuerdo 
por el que fué declarado sollado eu el 
último reemplazo el mozo Santos Fer
nando Trevino Paja sorteado por el 
distrito de la Inclusa y desestimando 
el recurso interpuesto que no debió 
tramitarse. 

Declarar soldado condicioual por 
haber justificado la excepción com

prendida en el caso 2.° del art. 87 de 
la Ley vigeute, en virtud de lo dispues
to por Real orden del Ministerio de la 
gobernación, fecha 27 del próximo pa
sado Febrero, dejando sin efecto la de 
27 de Septiembre anterior, que confir
mó el fallo de esta Comisióu declarán
dole soldado, al mozo Francisco Carod 
de a Pona, sorteado en el distrito del 
Hospital para el último reemplazo y 
procedente del alistamiento de 1894; 
cuyo mozo queda exento de responsa
bilidad por haber sufrido las tres ro-
visionts que la Ley previene. 

Clasificar do soldados condicionales 
por haber justificado la excepción 
comprendida eu el caso décimo art 87 
de la Ley vigente, ó sea la de tener 
hermanos sirviendo eu el Ejército por 
su suerte, á los mozos Mariano Aguilar 
López y Daniel Gil de San Segundo, 
sorteados con los números 112 y 23 
por los Ayuntamientos de Alcalá de 
Henares Y San Martín de Valdeigle-
sias respectivamente, y sorteados pa
ra el reemplazo de 1897. 

Clasificar igualmente como soldado 
condicional por haber justificado la 
excepción caso décimo, del art. 87 y 
regla 9." del 88, al mozo Bernardo 
Martín Peña Martínez, núm. 201 del 
sorteo del distrito de Buenavista, ;»ara 
el reemplazo de 1897. 

Declarar subsisteute la excepción 
concedida en el reemplazo de 1890 en 
couceplo de hermano de soldado, á los 
mozos Marcos García Blázquez y Juan 
Acero Pascual, sorteados con los nú
mero^ 42 y 14 por los Ayuntamientos 
de Villa del Prado y Vicálvaro, res
pectivamente, en el último reemplazo. 

Declarar igualmente subsisteute la 
excepción concedida en el reemplazo 
de 1885, como hermano de soldado al 
mozo Pablo Zoilo Villaseca Hernández, 
sorteado con el núm 15 eu el Ayunta 
miento de Navalcaruero para ol último 
reemplazo. 

Reformar la clasificación decla
rando soldados condicionales por ha
ber justificado algunas do las excep
ciones comprendidas en el art. 87 de 
[i Ley vigeute sobrevenida después do 
su ingreso en Caja, conforme al ar
tículo 149 déla misma Ley, á ios sol
dados que se expresan: 

Reemplazos, alistamiento y nombres 
m y apellidos 

1897. Torrejón de Ardoz.—Manuel 
Adán Sánchez. 

1895. Piuto —Isidoro Jiménez Sai-
nero. 

1894. Audieucia. — Teodoro Mora
les Pinto 

1894. Miradores d.- la Sierra.—Ri
cardo Ramírez García. 

1893. Hospital.—Mariano Sola Na-
vascués. 

Desestimar la excepción dol servi
cio militar activo, propuesta á favor 
dol soldado del cupo «le Ultramar pa
ra el ultimo reemplazo sorteado para 
el distrito de la Universidad, Miguel 
lignina Monje, por no hallarse cora-
prendido on el art. 149 de la Ley vi-
gento reformada, toda vez que la e x 
cepción que ahora elega, ya le exis
tía al tiempo de su clasificación, y por 
no j u s t i f i c a r l a fué declarado soldado 
por esta Comisión, cuyo fallo fué con
firmado por Real orden de la Superio
ridad. 

Reproducir al Kxcmo. Sr. Ministro 
de la Guerra la consulta formulada 
por acuerdo de esta Comisióu de 5 de 
Febrero anterior respecto á si los mo
zos puestos en cabeza de alistamiento 
con la penalidad del art. 31 de la Ley, 
en los reemplazos anteriores al actual, 
se hallau ó no comprendidos en los be
neficios otorgados por el Real decreto 
do iudulto fecha 22 de Enero último. 

Devolver al Excmo Sr.Capitán Ge
ne» al de este distrito, debidamente in
formadas por separado en cad.» caso; 
las instancias promovidas aute su Au-
toridar por varios mozos comprendidas 
en los alistamientos de esta provincia, 
para el actual reemplazo, con la pena
lidad que impone el art. 31 do la Ley 
vigeute, que solicitan los heuencios de 
iudulti) otorgados por el art. 1.° del 
Real decreto de 22 de Enero último, 
cuyos mozos sou los siguientes: 

«ttegorio Marín García, Tomás Se
rrano Velasco, Eduvigis Rodríguez 
Moran, Pedro Salustiauo Corrales So
ria, José Cenarro Y Antonio Gómez 
Fernáudez. = Alistados en el distrito 
del Hospital. 

Francisco Peironceli Miguel, Jesús 
Aguilar Moreno, Bartolomé Prieto Ca
rreras, Guillermo Baus Soler y Loren
zo Herrero. = Alistados eu el distrito 
de la Inclusa. 

Manuel Pañoda González, José Caí»'» 
de Diego, José Martínez Díaz, Andrés 
Blanco Iglesias, Jesús Picazo Bueno, 
Autonio García, Manuel Bog Sierra. = 
\ listados en el distrito do la Inclusa 

Abdou Casas Marcos, Pablo Mar
chan Martínez; Francisco García Ló
pez =Alistados on el distrito de la 
Latina. 

Tomás Lucas ¡tardes, Marcelino 
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Vega Fernández y Luis Paloraini 
Marx.= Alistados en el distrito del 
Hospicio. 

Jesús Pérez Diez, Amadeo Valcar
cel Fernández, Diego Blanco y Blanco, 
Roberto Julio La hoz Sánchez, Ensebio 
Cachorro de Cistro, Eduardo García 
de los Santos, Ramón Cascarroso l l e 
nas y Alfonso Miguel Fortis Hernán» 
dez.=Alistados en el distrito del Hos

picio. 
Pedro Garrido Lozoya y Emilio Ro

dríguez Gutiérrez. = Alistados en el 
distrito do Palacio. 

Lorenzo Festado Ariz, José Monga
let Ojeda y José Antonio Labra. = Alis
tadcs en el distrito de la Universidad. 

Rodrigo Cubero Jiménez, Juan 
García de Lara Santos y Pedro Malom
bre y Hedomoro. = Alistados en el dis
trito de la Universidad. 

Eduardo López Escobar y José Ruíz 
Vergara.=: Alistados en el Pueblo de 
Valdemoro. 

Zoilo Obispo Diego.=Alistado en el 
pueblo de Villaverde. 

Devolver igualmente al Excmo. se
ñor Capitán General, debidamente in
formadas por separadas, en cada caso, 
las instancias promovidas ante su Au
toridad, por varios mozos que solici
tan ser comprendidos en el alistamien
to del presente reemplazo, sin la pe
nalidad que impone el art. 31 de la 
Ley vigente acogiéndose á los benefi
cios del Roal decreto de indulto, fecha 
22 de Enero último, cuyos mozos son 
los siguientes: 

Miguel Rosillo Ortíz, Esteban Ban
dres Hernando, José Antonio Fernán* 
dez, José Becerra, José Breñosa Ferrei
ros y Juan Egea Alraoguera. 

Devolver así mismo á dicha Supe
rior Autoridad, las instancias promovi
das por los mozos Enrique Sánchez 
Gastesi, Isidro Rodríguez Sojo y Meli
tón Ruiz de la Fuente, que solicitan 
los Beneficios del Real docreto do in
indulto de 22 de Enero último; mani
festando á la Superioridad que no pro
cede adoptar resolución alguna, respe
to á la petición de estos intensados 
por resultar que han sido incluidos en 
los sorteos verificados en los distritos 
del Hospicio y Palacio, y Ayuntamien
todeGetafe, habiendo obtenido los nú
meros 133, 55 y 2 respectivamente. 

Dirigir oficio al Excrao. Sr. Minis
tro de la Gobernación, recordando el 
expediente de competencia promovida 
entro esta Comisión mixta, y la de 
Valladolid, sobre el mejor derecho al 
alistamiento para el último reemplazo 
en ol distrito del Hospital y Ayunta
miento de Bobadilla del Campo, del 
mozo Manuel Navarro Martín, cuyo ex
pediente fué elevado al Consejo de 
Estado, con fecha 1.° do Abril del año 
anterior, y no ha sido aun resuelto por 
la Superioridad. 

luformar á la Dirección general de 
Administración local, contestando á su 
oficio de 19 de Enero último, con res
pecto al recurso interpuesto ante el 
Ministerio de la Gobernación por Jose
fa Martínez eu solicitud de que se con
ceda la excepción del servicio militar 
activo á su hijo Pedro Peralta, alista
do eu Sau Fernando para *)1 reempla
zo de 1805 y declarado soldado en la 
revisión anterior. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 187 del Reglamento 
vigente, el expediente relativo á ?a 
devolución de 1.500 pesetas solicitada 
por el padre del mozo José Casadesús 
Castells, sorteado en el distrito del 
Congreso, para el reemplazo de 1897, 
informando favorablemente respecto á 
la solicitud formulada con arreglo al 
artículo 175, párrafo 1.° de la Ley vi
gente. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito contestando á 
su comunicación, fecha 5 del corrien
te, que procede desde luego la baja 
en el Ejército del soldado Benito Eulo
gio Triguero de Marco, que sirve en 
Administración militar, en Burgos, 
perteneciente al alistamiento de Meco, 
y sorteado en el reemplazo de 1892, 
por resultar que dicho mozo fué e x 
ceptuado en 26 de Septiembre de 1896, 
con arreglo al art. 11 de la Ley de 21 
de Agosto del mismo año. 

ídem á dicha autoridad contestan
do á su comunicación de 25 del próxi
mo pasado Febrero, manifestando que 
la excepción en concepto de hijo de 
impedido pobre, que alega el soldado 
Francisco Tarín Niella, del cupo de 
Hortaleza, y reemplazo de 1894, debe 
ser interpuesta ante ol Jefe del regi
miento del Rey, núm. 1, en que sir
ve dicho mozo, con arreglo al artícu
lo 149 de la ley vigente. 

ídem á dicha Autoridad contestan
do á su comunicación de 4 dol corrieu
te, respecto á la situación del soldado 
Paulino Moreno Barrero, alistado en 
Brúñete, para el reemplazo de 1894, 
v declarado soldado útil, en la revisión 
de 1897. 

ídem id., contestando á su comu
nicación de 11 del próximo pasado Fe
brero, que el incidente suscitado con 
motivo de hallarse sirviendo en el re
gí miento do Infantería del Príncipe 
número 3, el prófugo del último reem
plazo por el cupo de Majadahonda, 
Wenceslao Zarandona Gorrachategui, 
será oportunamente resuelto por esta 
Comisión en vista del expediente de 
prófugo é informe que se han recla
mado. 

ídem á la Dirección general de 
Administración local, contestando á 
su oficio do 19 de Enero último, que 
lo solicitado por el mozo Luis Barco
nos Rivera, puesto en cabeza de lista 
con la penalidad del art. 31 de la ley, 
por el distrito del Hospital, rospecto á 
que se le concedan los henoficios del 
Real decreto de indulto de 22 de Ene
ro último, es de la competeucia del 
Excmo. Sr. Capitán General, con arre
glo á dicho Real decreto, no obstante 
las omnímodas atribuciones del Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción para resolver estos casos, por 
tratarse do individuos que no están 
todavía bajo la jurisdicción militar. 

ídem al Sr. Ministro de la Gober 
nación, coutestando á su comunicación 
fecha 2 del corriente, respecto de aná
loga peticióu que la anterior, promo
vida por el mozo Luis Bascónos Rive 
ra, comprendido en cabeza de lista 
por el mismo distrito para el actual 
reemplazo. 

Remitir al Sr. Coronel Jefe de la 
zoua de Heclutamienzo núm. 57, en 
cumplimiento del art. 187 del Regla
mento vigente, la instaucia dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
por D. Saturnino González, en solicitud 
de que le seau devueltas las 1 500 \e
setas, consignadas por la redención 
de SU hijo Luis González Pérez, alista 
do eu el distrito del Congreso y sortea 
do para el reemplazo de 1893 del que 
resultó excedente de cupo y fué lia 
mado posteriormente al servicio ac 
tivo. 

Oficiar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito de la Latina, rernitiéudole co
pia de la comunicación del presideute 
de la Comisión mixta de Pontevedra, 
para que á la brevedad posible remita el 
expediente que ha debido instruir con 
motivo de la simultáuea inclusión del 
mozo Gustavo Cobfán Rurmac, eu el 
alistamiento para el actual reemplaz 
por dicho distrito y Ayuntamiento de 
aquella capital, informando lo que e s 

time conveniente para proceder con 
arreglo al art. 62 de la Ley vigente. 

Oficiar á la Comisión mixta de Gua
dalajara con el fin de que manifieste 
si se halla conforme con el preferente 
< erecho del Ayuntamiento de Salme
rón, para el alistamiento en el actual 
reemplazo del mozo Jesús Canuto Ca
rrasco Martínez, informando si efecti
vamente resulta que el padredelraozo 
teuga su residencia y vecindad en 
aquel pueblo conformo al núm. i.° del 
art. 40 de la Ley. 

Oficiar á las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Iuclusa y Hospital, 
para que procedan á formar los opor
tunos expedientes de prófugo contra 
los reclutas del último reemplazo José 
Sánchez López y Eduardo Ramos To
ráz, que no han recibido los pasea ni 
comparecidoá la concentración para ser 
destinados á Cuerpo. 

Contestar á la comunicación del 
Alcalde de Valdaracete, fecha 24 del 
próximo pasado Febrero, en la que 
hace varias consultas para la práctica 
de las operaciones del Reclutamiento. 

ídem á la ídem del Alcalde de los 
Santos de la Humosa, fecha 2 del co
rriente con igual motivo que el ante
rior. 

Desestimar la instancia promovida 
por Faustino Toledano que solicita la 
excepción de su hijo Faustino Toleda
no Quevedo, cuyo alistamieuto y reem
plazo no expresa, porque según el in
teresado manifiesta y comprueba con 
los documentos que acompaña, si bien 
ha cumplido la edad sexagenaria en 20 
de Julio último, no pueden serle apli
cables los beneficios del art. 149 de la 
Ley vigente, por que con posterioridad 
á dicha focha, ha contraído matrimo
nio un hermano del soldado, circus
tancia que le priva el beneficio de la 
excepción, conforme se resolvió por 
Real orden de 17 de Agosto último, 
comunicándolo al interesado por con
ducto del Alcalde de Vallecas por ha
llarse domiciliado en aquél término 
municipal. 

Pasar á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buena vista, para su infor
me, la instancia y documentos que la 
acompañan, promovida por Enrique 
Rubio Ribas, que solicita la exclusión 
del alistamiento de dicho distrito para 
el actual reemplazo, como comprcudi
do en los beneficios de la Real orden 
de 14 de Noviembre de 1888. 

Declarar prófugo al mozo Vicente 
Loreuzo Díaz López, soitoado en el 
distrito de la Universidad con el núme
ro 116 para el último reemplazo, poi 
no saberse su pa«'adero, oficiando al 
Sr. Gobernador para su busca y captu 
ra y á la Tenencia de Alcaldía del dis 
trito, para que eu ol térmiuo de quin
ce días se reforme el oportuno expe 
líente de prófugo. 

Declarar prófugo como comprendí 
dido en el art. 105 de la Ley al mozo 
Juau García Menéndez, alistado en ol 
distrito de la Universidad, para el 
reemplazo de 1890, quedando sujeto á 
nuevo reconocimiento para que dada 
su aptitud física, quede sometido á las 
responsabilidades que procedau. 

K 9 t e acuerdo fué adoptado de con 
formidad con lo propues'.o por el po
neute Sr. Padilla. 

Pasar á Ponencia dol Sr. Ediger el 
expediente relativo al mozo José Gar
cía Domínguez, sorteado en el distrito 
tode Buena vista para el último reem
plazo, que fué declarado soldado v so
licita del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra la nueva revisión de expe
diente. 

Pasar á ponencia del Sr. Padilla, 
el expediente del mozo Guillermo He
rrera Sotolongo, puesto en cabeza de 
alistamieuto por el oistrito de Bue

navista para el actual reemplazo, q 0 % 

solicita del Excmo. Sr. Ministro de ] a 

Gobernación su exclusión como COUK 
prendido en los beneficios de la R^j 
orden do 14 de Noviembre de 1888. 

Aprobar el señalamiento de 1 0 8 

días en que «Jurante los próximos me* 
ses <io Abril, Mayo y Junio, han de te
ner lugar las operaciones del juicio de 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos del actual reemplazo y 
revisión de los tres anteriores; y r f t „ 
mitirlo á la aprobación dol Excelen» 
tfsiraoSr. Gobernador de la provincia 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 118 de la Ley vigente, para s u i n . 
serción en el BOLKTÍS OFICIAL durante 
cuatro días consecutivos, para el de
bido conocimiento de los Ayuutamiea. 
tos. 

Día 1.° de Abril 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casa rru míelos. 
Cié m pozuelos. 
Cubas. 
Fuen la brada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 2 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Tunicia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 4 
Aranjuez. 
Arganda. 
Bel monte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 

Ж а б 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fueutidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Ta juña. 
Tielmes 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villaraanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dm 6 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla 
Colraenarejo. 
Colmen ir del Arroyo 
Colla lo Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos 
Majadahonda. 
Xavalagamella. 
El Pardo. 

Dia 9 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Sania María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 
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Aldea 'leí Fresno. 
Álamo (VA). 
AriOVOnQOlillOS 
Boad'illa del Monte. 
Brúñelo 
Chapinona 
Na ra lea mero, 
pozuelo iíe Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 

. ViUamautilla. 
Vil la nueva de la Cañada. 
Villauuova de Perales. 
Villa viciosa do Odóu. 

Din 11 
Cadalso. 
Ceniciento*. 
N'vas del Rey. 
pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Vi. la del Prado. 

Pía 12 
Alcobendas. 
Ceceml de la Sierra. 
Boalo (ül). 
Colmouar Viejo. 
Cliamartín. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real 
Mi ra lloros de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Ped roznóla. 
San Agustín. 
San Sobastiáu de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdipiélagos. 

Dia 13 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
B ra ojos. 
Bu i trago. 
Bustarviejo. 
Cabauillas do la Sierra. 
Cabrera (La) 
Cinencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
H i niela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Moutojo de la Sierra. 
Mau.iíiróu. 
Na va la fuente. 
Na varredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo dei Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pitilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Riucón. 
Puebla de la Mujer Muerla. 
Rasca fría. 
Redneña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Sorna (La). 
Serradas. 
Sieteiglesias. 
Sornosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdomanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 

Villavieja. 
Día 14 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de BsterneJas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganxo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sai. 
Loedies. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Día 15 
Nuevo Baztau. 
Olmeda de la i iebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Roy. 
Pezuela do las torres. 
Paracuellos de .lararaa. 
Ribas. 
Ri va tejada. 
Santos de ta Hnmosa. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolraos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla, 
Villar del Olmo. 

Dia 16 
Distrito de la Audiencia. 

Día 17 
Distrito del Congreso. 

Día 18 
Distrito del Centro. 

Día 19 
Distrito de Buenavista. 

Día 20 
Distrito de Buenavista. 

Dia 21 
Distrito del Hospicio. 

Dia 22 
Distrito del Hospicio. 

Día 23 
Distrito del Hospital. 

DiaZA 
Distrito del Hospital. 

Dia 25 
Distrito de Palacio. 

Dia 26 
Distrito dy Palacio. 

Dia2H 
Distrito de la Latiua. 

Dia 28 
Distrito de la Latiua. 

M i 29 
Distrito de la Inclusa. 

Día 30 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 1 . a de Mayo 
Distrito de la Universidad. 

Día3 
Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones o to rgadas 
en los t r e s reemplazos an te r io res 

Dia 4 de Mayo 
Alcorcón. 
Batres. 

Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
FuénlaJbrada. 
Getafe. 
Griñón. 

Lia h 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Mósloles. 
Parla. 
Piuto. 
San Martfn de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 6 
Aran juez. 
Arganda. 
Belraout^ de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 7 
Chiuchón. 
Ex tremerá. 
Fuentidueña de Tajo. 
Mora ta. 
Pora les de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villa man rique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dt7i8 
Alpedrete. 
Ara vaca. 
Cercedilla. 
Col rae na rejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresuedillas. 
Gala pagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navas del Rey. 
Pardo (El). 

Dia 9 
Rozas (Las) 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Saula María de la Alameda. 
Torreludones. 
Valdemauqueda. 
Valdemorillo. 
Villauueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martfn de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día 11 
vldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Savilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villauueva de la Cañada. 
Villa nueva de Perales. 
Villaviciosa do Odón. 

Pin 12 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bu 8 ta r viejo. 
Cabauillasde la Sierra. 
Cabrera (La). 
Cañe ocia. 
Cervora do Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gaseónos. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuonte. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
P.ñuérea. 
Pradeña del Rincón. 
Pueblo de la Mujer Muerta. 
Ra sea fría. 
Redueña. 
Robledillo! de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sietoiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 13 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Intérnelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Cosíala. 
Daganzo. 
Fresno del Toroto. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 14 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Roy. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de .la rama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa (Los). 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Vaideolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas.. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
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Dia 16 
Distrito de Buena vista.—Revisión 

del reemplazo de 1897. 
Dia 18 

Distrito de Bucnavista.—Revisión 
de los reemplazos do 1896 y 1895. 

Dia 19 
Distrito del Centro. 

Dia 20 
Distrito de Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1897. 
Dia 21 

Distrito de Palacio.—Revisión de 
los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 22 
Distrito del Congreso. 

Dia 23 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 24 
Distrito del Hospicio.— Revisión 

del reemplazo de 1897. 
Dia 25 

Distrito del Hospicio.—Revisión de 
los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 26 
Distrito del Hospital.— Revisión 

del reemplazo de 1897. 
Día 27 

Distrito del Hospital.—Revisión de 
ios reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 28 
Distrito de la Latina.  Revisión 

del reemplazo de 1897 
Dia 29 

Distrito de la Latina. —Revisión do 
de los reemplazos do 1896 y 1895. 

Din :*o 
Distrito de la Inclusa.—Revisión 

del reemplazo de 1897. 
Dia ¿i 

Distrito de la Inclusa.—Revisión 
de los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 1.° de Junio 
Distrito de la Universidad.—Revi

sión del reemplazo de 1897. 
Dia 2 

Distrito de la Universidad.—Revi

sión de los reemplazos de 1896 y 
1895. 

Las operaciouos darán principio á 
las nueve en puulo de la maíiaua. 

Por último, so dio lectura do uu 
oficio dirigido por el Encino. St\ Pre

sidente, de la Diputación proviucial, 
iuterosaudo que esta Comisión mixta 
se sirva manifestar que crédito consi

dera necesario incluir en el presu

puesto ordiuario para el año económi

co de 189899, próximo á ser formado 
y discutido por la Corporación^ y la 
Comisión teniendo á la vista, lo cou

aiguado para el indicado fin en eJ ejer

cicio do 189798 y el adicional respec

tivos, asi como el invertido por gastos 
originados eu las operaciones para el 
reemplazo del Ejercito, acordó contes

tar eu la forma siguiente: 
Pe a eli> 

Para satisfacer los derechos 
que deveugueu los señores 
Profesores facultativos eu 
los reconocimientos q u e 
practiqueu 12.000 

Para el abono de la diferen

cia de sueldo esUMecida 
por la ley de Reclutamieu

to vigente, al olicial mayor 
de Secretaría 1.200 

Para atender á los 'detuás 
gastosqueorigiueulas ope

raciones de quintas 6.000 

TOTAL 10.200 

Se levantó la sesión. = K1 Presiden

te, Alvaro De Blas.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Admin i s t rac ión de Macisnda 
de la provincia de JVladrid 

RKCTÍFIOACIÓX 

Habiéndose cometido algunos errores 
al designar las horas en qne deben consti

tuirse varios gremios ele industriales de 
los comprendidos en la Circnlar de 4 del 
actual , se reotifloan á continuación para 
conooimiento de los interesados. 

Dia 21 de Abril 
Cuatro y media tarde.—Tarifa l . B , 

clase 8.*, núra. 11.—Ultramarinos. 
Cinoo y media t a rde .—Tar i f a i.*, 

c lase8 .* ,num. 13.—Abanicos, p a r a g u a s , 
etcétera. 

Dia 22 
Diez y media mañana.— Tarifa 1 

oíase 8.*, núm. 22.—Torino, jamones al 
por menor. 

Once y media mattana.—Tarifa 1. ' , 
clase 8.*, núm. 27. Loza fina al por me

nor. 
Tros y media tarde.—Tarifa l.", oía

se 9.*, núm. 6.— Molduras y marcos do

rados. 
Dia 25 

Once y media maflaoa.— Tarifa 1.*, 
oíase 12, núra. 1 .—Bodegones. 

Tres y media tardo.—Tarifa 1.*, cla

se 12, núra. 4.—Casa do huéspedes do 
1.500 á 2.500 pesetas. 

Cuatro y media tarde.—Tarifa 1.*, 
clase 12, núm. 8.—Tabernas de las afue

ras . 
Cinco y media t a rde—Tar i f a 1.*, cla

se 18, núm. !».—Aoeite, vinagre y jabón. 
Dia 26 

Diez y media mañana.—Tari fa 1.*, 
clase 12. núm. 17.—Frutas y hortalizas. 

Once y media mañana.—Tari fa 
clase 12, núra. 10.— Juguetes y barati jas 
del País . 

T a r i f a 3 . * 
Dia 28 

Once y media mañana.—Epígrafe 
273.—Talleres de construcción ó de re

composición de coches. 
T a r i f a 4 . * 

Dia 3 de Mayo 
Once y media mañana .—núm. 54.— 

Caldereros. 
Tres y media t a rde .— uúm. 58.— 

Cajeros en cartón. 
Cuatro y media id.—núm. 61.—Colo

reros. 
Madrid l l de Abril de 18У8. = Е1 Ad

ministrador, Antonio Alvarez. 
220.—n. 

Providencias judiciales 

MADRID 
Ü. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de la sala Audiencia Terri torial de Ma

dr id . 
Certifico: Que por la saja primera de 

esta Audiencia, se ha dictado la senten

cia cuyo tenor de su encabezamiento y 
parto dispositiva es como sigue: 

«Sentencia n ú m . 52.—En la villa y 
Corte de Madrid a 28 de Marzo de 1898. 
En el juicio declarativo de mayor cuan

tía que ante Nos en gruido de apelaeión 
pende procedente del Juzgado de prime

ra instancia del Uisiriio del Hospital, se

guido entre partea: da una, como deman

dante , D . Santiago Fernandez Amor, de 
esta vecindad, agente de negocios, re

presentado por el Procurador D. Carlos 
de Santiago y defendido por el Licencia 
do D. Mariado Santos Pindó; de otra, 
como demandado, D. Rafael Balanzat Ru

bio, también de esta vecindad, Coman

dante ret irado, representado por el Pro

curador D. Luis Montiel bajo la di reo

ción del Letrado D. Gabriel Serrano 
Echevarr ía , y de otra, igualmente como 
demandado, D. Guadalupe Ojeda Martí

nez, respecto del que mediante su rebel

día, se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tribunal , sobre tenencia 
de mejor dereoho. 

Fallamos: que debemos confirmar y 
oonflrmamos con las costas de esta ins

tancia á la par te apelante la referida 
sentencia apelada, por la que se absolvió 
á D. Rafael Balanzat y Rubio y D. Gua

dalupe Ojeda y Martínez, de la demanda 
de tercería interpuesta por D. Santiago 
Fernández Amor, en solicitud de que se 
declare preferente el crédito que en fa

vor del mismo aparece constituido por el 
deudor común, en escritura de ti de Fe

brero de 1892, sobre el dicho D. Rafael 
Balanzat, que sirvió de base á los autos 
ejecutivos de que este juicio procede, y 
se condenó al D. Santiago Fernández 
Amor, al pago de las costas. 

Y devuélvanse á su tiempo los autos 
al Juzgado con la correspondiente certi

ficación. 
Asi por esta sentencia ouyo encabe 

zamicnto y parte dispositiva se insertará 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la rebeldía de 
D. Guadalupe Ojeda, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos = T o m á s G u d a l . = 
Ildefonso López Aranda = J o a q u í n López 
Chicoy.=Raiuón Barroeta. 

Cuya sentencia fué publicada eu 28 
de Marzo último.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OKIOIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece

saria que firmo en Madrid a 4 de Abril 
d e l 8 9 8 . = Ante mí, José Almira. 

73. 

Juzpdus Je primera üistancia 
DECANATO 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia é 
insti uecióu de esta Corte, y por delega

ción del Tribunal Supremo, se hace sa

ber por el presente edicto la cesación 
del Procurador que fué de los Tribuna les 
de la misma D. José López Arbizu, á fin 
de que en el término de seis meses, con

tados desde la publicación del mismo en 
los periódicos oficiales, puedan presentar

se en este Decanato las reclamaciones 
que hayan de hacerse contra la fianza 
prestada por aquél para el desempeño 
de su oficio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lujrar. 

Madrid l l de Abril 18^8. = V.° B . ° = 
J . Carlos y A ü x . = E l Secretario, Por or

den, Francisco Platas . 

CONGRESO 

El dia 7 de Mayo próximo venidero, 
y hora de la una de su tarde, tendrá lu

g a r en la sala audiencia del Juz^adu de 
primera instancia del distrito del Cou

greso de esta Corte, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, la subasta de 

ana casa en esta capital y su calle de ^ 
Montera, núm. 51, que mide una 8 n p e i > 

ficie total de 539 metros y siete céntima 
tros cuadrados, y consta de planta. ^ 
sótanos en parte de su área, b * j a , p r i n 

cipal, segundo, tercero, sotabancos y ^ 
hardillas t ras teras . 

Sale á subasta dicha casa por la s u m % 

de trescientas sesenta mil quinientas 
setas, en que ha sido tasada judioialmen. 
te por el Arquitecto D. Francisco Pinga, 
rrón, y Arritu, en virtud dn juicio deol%. 
rativo promovido por algunos participa 
en la propiedad de la finca, y se advierte 

Primero. Que no se admitirán post*. 
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo a la 8 U , 
basta. 

Segundo. Que para poder tomar part« 
en ella habrán do consignar previamente 
los Imitadores sobre la mes i del Juzga, 
do, una cantidad equivalente al menos al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
sin cuyos requisitos no ser.m admitidos. 

Teroero. Que las consignaciones que 
se hicieren para intervenir en la subasta 
serán devueltas después de celebrada 
ésta, y en el mismo acto, exceptuándose 
la del que resultare mejor postor, y 

Cuarto. Que los títulos de propiedad 
de la mencionada finca, estarán de ma

nifiesto en ¡a Escribanía del actuario, 
donde podrán ser examinados desde lue

go por los licitadores, los cuak> habrán 
de conformarse con dichos títulos, sin ta

ner derecho á exigir otros. 
Madrid í) de Abril de 18!)8.=Else

ñor Juez , José Aguilera Melóudez.=8l 
Escribano Licenciado, Manuel Reyes. 

P. 

BANCO DE ESPANv 

Habiéndose extraviado el resguarda 
del depósito transmisible, núm. 338.082, 
expedido por este establecimiento eu 4 
de Septiembre de 1891, á favor de Don 
Domingo Cordero Fernández, se anuncia 
al púbi ico, por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifi

que dentro del plazo de dos meses, á coa

tar desde el ] . • del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en lo* 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OKIOIAL de esta provincia, se

gún determina ol ar t . ü.° del Reglamen

to vigente de este Banco; advirtiendo que 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien

te duplicado de dicho resguardo anulan

do el primitivo y quedando el Banco exen

to de toda responsabilidad. 

Madrid l l de Abril de 1898.=E1 Vi

cesecretario, Gabriel Miranda. 
76 

En la Notaría del Sr. Lastra, Cruz, 5. 
principal, se celebrará á las once de m 
mañana del día l o de Mayo de l8l»H. J* 
subasta de una participación de *• 
nueve con «3 milésimas por 100,p»ó x i u 1 * ' 
mente, del solar en la callo de Núfléi $| 
Balboa, letra D. de la manzana 248 d e l 

ensanche, bajo el pliego de condición 6 4 

que está de mauittesto en dicha Notai'1*» 
de diez á dos, los dias no festivos. 

El Albacea, Alejandro Herrero. 
78. 
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